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Seguimiento a cumplimiento ley de cuotas vigencia 2025 

 

Entidad: Empresa Municipal de Servicios Públicos Domiciliarios de Piedecuesta 

Fecha del corte del reporte: 24 de junio de 2025 

Fuente: Dirección administrativa y de talento humano  

 

Marco Legal 

 
Este informe se desarrolla conforme a lo establecido en: 

- Ley 581 de 2000: regula la participación efectiva de la mujer en niveles decisorios del 

Estado. 

- Ley 2424 de 2024: refuerza la paridad de género en las distintas ramas y órganos del 

poder público. 

- Constitución Política de Colombia: artículos 13, 40 y 43. 

 

Objetivo del Seguimiento 

 
Verificar el nivel de cumplimiento de la participación femenina en cargos del nivel directivo 

dentro de la entidad, conforme a la normativa vigente, identificando avances y brechas 

para fomentar la equidad de género en los espacios de decisión. 

 

Alcance 

 
El seguimiento comprende los cargos de nivel directivo, clasificados en: 

- Máximo Nivel Decisorio (MND) 

- Otros Niveles Decisorios (OND) 

Incluye únicamente los cargos de libre nombramiento y remoción dentro de la entidad. 

 

Evaluación y cumplimiento 

Tabla 1. Distribución de cargos por género y nivel directivo 

Nivel Total Cargos Mujeres Hombres Vacantes 

Máximo Nivel 

Decisorio 

(MND) 

1 0 1 0 
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Otros Niveles 

Decisorios 

(OND) 

5 4 1 0 

Total General 6 4 2 0 
 

Gráfico 1. Distribución por género y nivel directivo 

 

Gráfico 2. Participación total por género 

 

 

 
1 5. Cumplimiento 

La entidad cumple con el mínimo legal del 30% de participación femenina en cargos 

directivos establecido por la Ley 581 de 2000. 

Evidencia 
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Observaciones: 

- Participación femenina total: 4 mujeres sobre 6 cargos (66.67%). 

- No hay mujeres en el Máximo Nivel Decisorio. 

- La participación femenina se concentra en los niveles medios (OND). 

 

2 Conclusión 

La entidad demuestra cumplimiento general de la Ley de Cuotas. No obstante, es 

recomendable adoptar medidas para continuar fortaleciendo la representación femenina en 

los cargos de mayor jerarquía institucional. 

 

 

 

 

Laura Clemencia Rueda Serrano   

Jefe control interno 

EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA 

ESP – PIEDECUESTANA DE SERVICIOS PUBLICOS. 

 


